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Número LPL 209/2022, Adqu¡sición de Equ¡po de Cómputo para las OPD's
Fecha: 28 de septiembre de 2022

lmporte:  $1'861,765.94

CONTRATO  UTZMG  LPL209/2022,  DE  ADQUISICIÓN  DE  EQUIPO  DE  CÓMPUTO  PARA  LAS
OPD'S,   llamado   tambi'én   CONSOLIDACIÓN   DE   PROCESAMIENTO   Y   DESARFtOLLO   DE
ENTORNO  VIRTUAL,   QUE  CELEBRAN  POR  UNA  PARTE  LA  UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA
DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA,  REPRESENTADA  EN  ESTE ACTO  POR
EL  DR.  EFRÉN  MARTÍNEZ BEAZ,  EN  SU  CARÁCTER  DE  RECTOR  SUSTITUTO,  A QUIEN  EN
LO   SUCESIVO   SE   DENOMINARÁ   CfEL   CLIENTE"   Y  POR   LA   OTRA   PA[tTE,   LA   EMPRESA
DENOMINADA  SERVICIOS  DE  IMPLEMENTAClÓN  EN  REDES  CONVERGENTES  SOCIEDAD
ANONIMA  DE   CAPITAL  VARIABLE,  A  QUIEN   EN   LO   SUCESIVO   SE   LE   DENOMINARÁ   ÍCEL
PROVEEDOR".    REPRESENTADA   EN    ESTE   ACTO   POR   EL   C.   DELIA   ROCIO   CERROS
CONTRERAS   EN   SU   CARÁCTER   DE   REPRESENTANTE   LEGAL   SUJETÁNDOSE   A   LAS
SIGulENTES  CLÁUSULAS Y;

DECLARACIONES:

Declara f'EL CLIENTE"

1.  Es  un  Organismo  Público  Descentralizado deI  Gobierno  deI  Estado de Jalisco,  con  personalidad
jurídica  y  patrimonio  propio,  según  Decreto  número  20404,  publicado  en  el  Periódico  Oficiar  EI
Estado de Jalisco" el día 30  de diciembre de 2003.

2.  Quien  comparece  a  la  celebración  de  este  instrumento  legal,  goza  de  plenas  facultades,  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  15  fracciones  Vlll  de  la  Ley  Orgánica  de  la  Universidad
Tecnológica de  la Zona  Metropolitana de Guadalajara.

Que la  universidad para efectos de estar en aptitud  de celebrar el presente contrato  llevó a cabo la
licitación  denominada  "LPL 209/2022  Adquisición  de  Equipo  de  Cómputo  para  las  OPD'S"  en
el  cual  "EL  PROVEEDOR'',  resultó adjudicado  por haber presentado  una  propuesta viable  que de
acuerdo con las proposiciones del acta del acta de adjudicacióm

3.  Que  el  proveedor Servicios  de  lmplementación  en  Redes  Convergentes  Sociedad  Anónima  de
CapitaI  Variable,   por  haber  presentado   la   propuesta  económica   solvente   para   la   Universidad
Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  Ia  cual  se  ajusta  a  la  partida  presupuestal
que tiene el organismo es procedente adjudicar y se le adjudican las partidas:

PARTIDA 2:  (2  piezas)  Dos  unidades de  procesamiento de al  menos  una  unidad  de  rack cada de
acuerdo  al  anexo  2  de  las  bases  de  la  convocatoria,  adjudicando  un  monto  por  $  701,808.77
(Setecientos  Un  Mil  Ochocientos  Ocho  Pesos 77/100 m.n.)  incluye  IVA.

PARTIDA 3:  (2  piezas)  ConectMdad,  Esquema de Virtualización,  atendiendo  las especificaciones
de  acuerdo  al  anexo  2  de  las  bases  de  la  convocatoria,  adjudicando  un  monto  por  $436,513.54
(Cuatrocientos Treinta y Seis  MiI  Quinientos Trece  Pesos 54/100  m.n.)  incluye  lVA.

PARTIDA  4:   (10   piezas)   Sistemas  de   Respaldo,   de  acuerdo  al  anexo  2   de   las   bases  de   la
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Número LPL 209/2022,  Adquisición  de Equipo de Cómputo para las OPD's

Fecha: 28 de septiembre de 2022
lmporte:  $1'861,765.94

Partidas  conforme  al  anexo  de  Validación  O931   de  fecha  5  de  juI¡o  de  2022  y  publicada  de  las
páginas 34 a  la página 47 de las  bases de  la convocator¡a  número  LPL 209/2022  Adquisición  de
Equipo de Cómputo para las OPD'S.

4.  Que su Registro Federal de Contribuyentes es UTZ-030120-HP8.

5.  Para  los  efectos  de  este  contrato,  señala  como  su  domicilio  en  Carretera  Santa  Cruz  a  San
ls¡dro  Km. 4.5,  en  la  Colonia Santa  Cruz de  las  Flores,  munic¡p¡o de Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco,
C.P.45640.

Declara ''EL PROVEEDOR":

1.  Que  mediante  escritura  pública  póliza  número 8219  ocho  mil  doscientos  diez y  nueve,  de fecha    'J
6 seis días del mes de marzo del año 2013 dos mil trece,  pasada ante la fe del  l¡cenc¡ado  Eduardo
de Alba  Góngora,  corredor público  número 38 treinta y ocho,  en  la plaza del  Estado de Jalisco,  se
constituyó     la     empresa     denominada     SERVICIOS     DE     IMPLEMENTAClÓN     EN     REDES
CONVERGENTES  SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE  la  cual  fue  inscrita  con  fecha
15  quince  del  mes  de  marzo  del  año  2013  dos  mil  trece,  en  eI  Registro  Público  de  la  Propiedad  y
de Comercio;  mediante  Control  lnterno 20,  del folio electróníco   73085 *  1  prelac¡ón  50239.

2.  Que  mediante  la  escritura  pública  número  17,852  diez  y  siete  mil  ochocientos  cincuenta  y  dos
defecha  17 d¡ezysiete del  mes de mayo  del  año 2018 dos mil  diezyocho,  pasada ante  la fe del
abogado  Carlos   HÍjar  Escareño,   notario  público   número   10  diez  de  la  c¡udad  de  Guadalajara,
Jalisco,   otorga   poder  a   favor  de   la   señora   Delia   Roció   Cerros   Contreras   según   Objeto   del
lnstrumento  Notarial y clausula primera de  la escritura en  mención.

3.  Que la señora Del¡a RociÓ Cerros Contreras,  se encuentra facultado para contratar y obl¡garse a
nombre de  su  representada,  tal  como  lo acredita en  la escritura  pública  descr¡ta en  el  párrafo que
antecede,  declarando  bajo  protesta  de  decir verdad  que,  a  la  fecha,  dicho  carácter  no  le  ha  sido
limitado,  restringido  ni  revocado.

4.  Que  señala  como  su  domicilio  convencional  para  los  fines  de  este  contrato,  en  calle  Texcoco
3486  Col.  Ciudad  del  Sol,  Zapopan,  Jalisco,  código  postal 45050,  teléfono  (33)  3777 51  80.

5.  Que tiene  la  capacidad  legal, financiera,  técnica y productiva  necesaria para dar cumplimiento al
presente   contrato   y   man¡fiesta   que   se   encuentra   debidamente   registrado   en   el   padrón   de
proveedores  deI   Estado  de  Jalisco,   bajo  el   número  de  registro  P  24198  y  que  la  información
contenida  en  el expediente respectivo  no  ha sufrido  modificación alguna.

6.  Compareció  a  participar en  la  licitación  "LPL  209/2022  Adquisición  de  Equipo  de  Cómputo
para  las  OPD'S",  en  el  cual  resultó  adjudicado  por  haber  presentado  una  propuesta  viable  las
partidas que se manifiestan en el punto 3 de las Declaraciones.

Declaran  las  partes que  reconocen  recíprocamente  la  personalidad jurídica  con  que comparecen,
y convienen en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes r/
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Númerc)  LPL 209/2022, Adquisición  de Equipo de Cómputo para  las  OPD's

Fecha: 28 de septiembre de 2O22
lmporte:  $1,861,765.94

CLAUSULAS:
PRIMERA.   -   OBJETO   DEL   CONTRATO.   '[L   PROVEEDOR",   se   obliga   a   entregar   aI   "EL
CLIENTF,   lo   correspondientes   a   las   partidas   mencionadas   de   acuerdo   al   punto   3   de   las
declaracíones  y  de   conformidad   al   anexo   2   de   las   bases   de   la   convocator¡a   así   como   a   la
validación  técnica  O931,  en  el  domicilio  "EL  CLIENTE"  ubícadas  en  carretera  Santa  Cruz  a  San
lsidro  Km.  4.5,  Santa  Cruz de  las  Flores,  en  Tlajomulco  de Zúñ¡ga,  Jalisco,  Col.  Santa  Cruz de  las
Flores,  Tlajomulco  de Zúñiga,  Jal.,  contando  para  ello  con  el  personal  requer¡do  para  su  entrega,
en  los  términos  de  su  propuesta  técn¡ca  y  económ¡ca  presentada  y aceptada,  y  que junto  con  el
documento ¡dentificado como anexo  l, forman pafte integral del presente contrato.

SEGUNDA.   -  COSTO   DE   LOS   BIENES.   Se   establece   como  de  Adquisición   de   Equipo  de
Cómputo   para   las   OPD'S,   siendo   el   gran   total   por   el   periodo   contratado   la   cantidad   de
$1'604,970.64  (un  millón  seiscientos  cuatro  mil  novecientos  setenta  pesos  64/100  M.N.)  más  IVA,
con  un valor neto  de  $  1'861,765.94  (un  millón  ochocientos sesenta y un  mil  setecientos  sesenta y    ..
c¡nco  pesos  94/100  m.n.)  iva  incluido.  "EL  CLIENTE"  pagará  la  cantidad  de  $   1'861,765.94  (ui
millón  ochocientos  sesenta  y  un  mil  setecientos  sesenta  y  cinco  pesos  94/10O  m.n.)  ¡va  ¡ncluido.,
siempre y cuando hayan entregado los equipos de acuerdo a sus especificaciones señaladas en el
anexo  l,  en  caso  contrario  se  realizará  la  devolución  para  su  entrega  correcta,  para  efecto  de
realizar el pago "EL PROVEEDOR" deberá  haber presentado satisfactoriamente la documentac¡Ón
requerida     para     su     revisión     "Factura     JPG     y     XML",     vía     electrónica     a     la     dirección
facturación@utzma.edu.mx   con   cx)pia   a abarron .edu.mx   de   lunes   a   miércoles   en   un
horario  de  10:00  a  14:00  horas,  en  atención  a  Unidad  Central¡zada  de  Compras,  efectuándose  el
pago a más tardar 48 horas hábiles del día de su recepción.

TERCERA.  -  Las  obligaciones  previstas  en  el  proceso  de  licitación  y sus  anexos  son  vinculatorias
alaspartes.

CUARTA.  -  RESPONSABILIDAD  IABORAL.  El  personal  destinado  a  la  prestación  del  servicio  de
entrega   depende   exclusívamente   de   "EL   PROVEEDOR"   y   bajo   ningún   concepto   podrá   ser
considerado    como    empleado    de    '[L    CLIENTE"     liberando    a    éste     último    de    cualquier
responsabilidad   de   carácter   laboral,   civil,   administrativa   con   relación   al   personal   asignado   aI
servicio.

"EL  PROVEEDOR"  se  obliga  a  cumplir  con  la  inscripción  y  pago  de  cuotas  al  lnstítuto  Mexicano

del   Seguro   Social,   de   los   trabajadores   que   presten   sus   servicios   de   entrega   y   revisión   e
implementación  de  los equipos por entregar en  "La  Universidad".

"EL  PROVEEDOR"  como  patrón  de  las  personas  que  en  su  caso  designe  para  llevar  a  cabo  el

objeto  del   presente  contrato,   será  el   único   responsable  de   las  obligaciones   derivadas  de   las
disposiciones  legales y demás  ordenamientos  aplicables  en  materia  de trabajo y seguridad  social,
obligándose   a   responder   de   todas   y   cada   una   de   las   reclamaciones   que   dichas   personas
presenten en  su  contra  o en  contra  de "EL CLIENTE",  obligándose en  este mismo  acto a dejar en
paz,  a  salvo y libre de cualquier responsabilidad  a  "EL  CLEINTE",  reconociendo expresamente "
PROVEEDOR" que es el  único responsable del  pago de sus sueldos,  salarios,  cuotas del  lnstitut
Mexicano  del  Seguro  Social  y  todas  las  demás  prestaciones  establecidas  en  los  ordenamiento
legales   como   son:    Seguro   Social,   vacaciones,    aguinaldo,   SAR,    lnfonavit,    seguro
capacitación y adiestramiento, etc.
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Comprometiéndose  a  mantener a  salvo  en  todo  momento  a  l'EL  CLIENTE"  en  caso  de  cualquier
reclamac¡ón   que   se   presentare   en   su   contra   derivada   de   la   relación   contractual   con   sus
trabajadores, o en su caso, en contra la propia 'EL CLIENTE"   por d¡cho concepto.

En  caso de que las personas designadas por "EL  PROVEEDOR",  sufran  accidentes de trabajo,  en
su    acepción    establec¡da    por   la    Ley    Federal    deI   Trabajo,    "EL    PROVEEDOR"   asumirá    la
responsabilidad,  dejando  libre  a  "EL  CLIENTE"  de  cualqu¡er  acción  que  pudiera  interponerse  por
tal  acontecimiento.

"EL  PROVEEDOR"  se obliga  a  cubrir a  "EL  CLIENTE"  los  gastos y costasjudiciales  erogadas  por

este  último,  a  causa  de  que  concurra  cualquier circunstancia  planteada  en  la  presente  cláusula  y
"EL CLIENTE" fuera  llamada cualquier tjpo dejuicio.

QUINTA.   -   Las   partes   convienen   que   el   costo   de   la   adqu¡s¡c¡ón   de   los   equipos   asignados  y
mencionados en  la  parte  improductiva del  presente contrato  un  precio f¡jo.

SEXTA.  -  RESPONSABILIDAD  DEL  EQUIPO.  Toda  la  maquinaria,  materiales  y  equipo  que  "EL
PROVEEDOR"  utilice  para  la  prestación  de  la  entrega  de  los  productos  son  de  su  prop¡edad,  por
lo  que  su  custod¡a,  reparación  y  manten¡miento  correrán  por su  cuenta  exclus¡vamente,  a  menos
que en  las bases de la convocator¡a  de  la  l¡citación  que dan  origen  al  presente contrato se señale
locontrario.

SEPTIMA.   -  La   persona   a   la   que  deberán   entregar  los  equipos   relacionados  en   el  presente
contrato  deberán   ser  entregados  a   la  Jefatura  de   lnfraestructura,   At'n   lng.   Fernando   Tovar
Monraz y al lng.  Rogelio Ramírez Saldaña.

OCTAVA.  -  De  las  notificaciones.  La  comunicación  entre  las  partes  será  por escrito  a  través  de
cualquier medio que de forma fehaciente haga constar su notificación.

NOVENA.   -   GARANTÍA   DE   CUMPLIMIENTO.   lEL   PROVEEDOR"   Deberá   presentar   su   de

garantías  por cumplimiento  del  valor del  contrato,  10%  conforme  al  anexo  13  de  las  bases  de  la
convocatoria.

DÉCIMA.         lNCUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES.     El    incumplimiento    por    parte    de    "EL
PROVEEDOR",  a  cualquiera  de  las  obligaciones  pactadas  en  el  presente  contrato,  dará  lugar  al
cobro de una pena del 20%,  sobre el monto total del presente contrato, adicional a lo previsto en  la
cláusula  décima  tercera,  pidiendo  además  "EL  CLIENTE"  exigir  la  rescisión  del  contrato,  sin
necesidad  de  juicio  o  declaración  judicial  previos,  bastando  para  ello  una  notificación  por  escrito
por parte de "EL CLIENTE".

DÉCIMA PRIMERA.  - PENAS CONVENCIONALES.  "EL CLIENTE" aplicará  penas convencionales
a  "EL  PROVEEDOR",  en  caso de  que  el  proveedor no  entregue  los  productos  el  día  l  de febrero
de 2023,  se  aplicará  una  pena  convencional,  sobre  el  importe total de  los  servicios que  no  hayan
sido  recibidos  o  suministrados  dentro  del  plazo  establecido  en  el  contrato,  conforme  a  la siguiente
tabla:

Número  LPL 209/2022, Adquisición de  Equipo de Cómputo para  las OPD's

Fecha: 28 de sept¡embre de 2022
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DÉCIIVIA  SEGUNDA.  -  "EL  PROVEEDOR'.   se  hace  responsable  de  cualquier  daño,   pérdida  o
robo  de  objetos  o  valores  de  "EL  CLIENTE",  siempre  y cuando  dicha  rotura,  daño,  pérdida  o  robo
suceda   en   las   horas   de   entrega   de   los   bienes,   de   sus   empleados   y   la   ¡mputación   quede
debidamente comprobada.

DÉCIIVIA  TERCERA.   -  CESIÓN   DE   DERECHOS.   "EL   PROVEEDOR",   se  obliga   a   no  ceder  a
terceras  personas físicas  o jurídicas sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus
anexos,  con  excepción  de  los  derechos  de  cobro,  en  cuyo  caso,  se  deberá  contar  con  la  previa
aprobación  expresa y por escrito de "EL  CLIENTE".

DÉCIMA CUARTA.-  El  presente  contrato tendrá vigencia a  partir del  28  de septiembre  del  2022
hasta  l  de febrero  deI  2023,  pudiendo  ser modificado en  sus  montos  hasta  en  un  20%,  siempre
que  se  pacte  por escrito  mediante  convenio  modifícatorio,  conforme  a  lo  d¡spuesto  por eI Artículo
80  párrafo  l  de  la  Ley de  Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratac¡Ón  de Servicios
del  Estado de Jalisco y sus Municipios.

DÉCIIVIA  QUINTA.  -  PROPIEDAD  INTELECTUAL.   EI  "PRESTADOR''  asumirá  la  responsabilidad
total,   en  caso  de  que  al  suministrar  los   bienes  y  servicios  que  cuenten  con   registro  ante  las
autoridades   competentes,   si   el   suministro   lnfringe   los   derechos   de   terceros   sobre   patentes,
marcas o derechos de autor.

DÉCIMA   SEXTA.   -   TERMINAClÓN   ANTICIPADA.    "EL   CLIENTE",   podrá   dar   por   teminado
anticipadamente  el  contrato  mediante  comunicación   por  escrito  con   15  quince  días  hábiles  de
antelación a "EL PROVEEDOR",  cuando concurran razones de interés general,  o bien,  cuando por
causas justificadas se extinga  la  necesidad  de  requerir los  bienes  originalmente  contratados,  y se
demuestre  que  de  continuar  con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  se  ocasionaría
algún  daño  o  perjuicio  a  "EL  CLIENTE",  quedando  únicamente  oblígada  ésta  a  rembolsar  a  "EL
PROVEEDOR",   los   gastos   no   recuperables   en   que   haya   incurrido,   siempre   que   éstos   sean
razonables,  estén comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA.  -CAUSALES  DE  RESCISlÓN  DEL  CONTRATO:  Son  causas  de  rescisión  deI
contrato:

a)      Que   "EL   PROVEEDOR"   no   entregue   oportunamente   la   mercancía   de   acuerdo   a   las
cantidades   descritas   y   a    las   características   mencionadas   en   su   propuesta   técnica-
económica,   en   cuyo   caso,   "EL   CLIENTE",   de   consíderar  que   se   está   lesionando   sus
intereses,  podrá ser rescindido el  presente contrato sín  responsabilidad  alguna  para éste  ni
trámite judicial,  bastando  solamente  para  que  éste  opere  la  notificación  por  escrito  a  "EL
PROVEEDORE" haciéndole saber las causas en las que ocurrió para rescindirle el contrato.

i.-Í ]i
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b)      El  incumplmento de cualquiera de  las  obl¡gaciones  impuestas a  las partes,  en  los térm¡nos

que  se  desprenden  en  cada  una  de  las  cláusulas  del  presente  contrato,  así  como  las
impuestas en  los artículos  1871  y  1883 deI CÓdigo Civil deI  Estado.

El mutuo consentimiento de las partes contratantes.

DÉCIMA    OCTAVA.-     DE     LA    COMPETENCIA.-    Ambas     paftes     manifiestan     que    para     la
interpretación,   cumplimiento del  presente contrato y en  caso de controversia,  acud¡rán en  recurso
de  conciliación   previsto  en   los  artículos   110   al   112   de  la   Ley  de  Compras   Gubernamentales,
Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  deI  Estado  de  Jal¡sco  y  sus  Mun¡c¡p¡os,  y si  no  logran
ponerse  de  acuerdo,  sé  regirán  por  las  disposiciones  de  los  tribunales  del  pr¡mer  part¡do  judic¡al
deI  Estado  de  Jal¡sco,  renuncíando  al  fuero  que  por  razón  de  su  dom¡cilio  presente  o  futuro  les
pudiera corresponder.

DÉCIMA  NOVENA.  -   Para  lo  no  prev¡sto  en  el  presente contrato,  se atenderán  las  disposiciones
del 2254 aI 2262 deI CÓdigo Civil deI  Estado de Jalisco.

VIGESIIVIA.  -  lNFORMACIONES  CONFIDENCIALES.

Número  LPL 209/2022, Adquisición de Equipo de Cómputo para  las  OPD,s

Fecha: 28 de septiembre de 2022

La  expresión  lNFORMACIONES  CONFIDENCIALES"  utilizada  en  este  contrato,   sus  anexos  o
documentos   relacionados   con   ellos,   tendrán   como   significado   el   conoc¡miento   y   datos   de
naturaleza   técnica,   escrita,   gráfica,   electromagnética   u   otra   análoga,   como   sería   de   manera
enunciativa,  mas  no  limitativa:  creac¡Ón de sistemas,  información técnica, financiera y de  negocios,
nombres de los accionistas o socios actuales de inversión,  proyectos de mercado,  procedimientos,
representac¡ones  gráficas,   bosquejos,   planos,   programas,   ideas,   especificaciones  y  en  general
cualqu¡er  información  que  se  relacione  con  los  productos  y  procedimientos  destinados  a  los  fines
del  acuerdo  de  voluntades  y que  para  ello  fueren  revelados  por "EL  CLIENTE"  al  personal  del  "EL
PROVEEDOR".

"LAS  PARTES'' se comprometen  a  no  utilizar de  manera  alguna y con fines  distintos  a  los fines del

contrato de las llNFORMACIONES  CONFIDENCIALES" señaladas en el  párrafo que antecede y a
no   revelarlas   a   terceros,    incluyendo   sus   controladoras   o   subordinadas,   con   las   siguientes
excepciones:

a)   Que   las   l"FORMACIONES   CONFIDENCIALES"   fueran   conocidas   por   "EL   CLIENTF   con
anterioridad   a  su   revelación  y  se   encuentren   debidamente  documentadas   por  escrito   en   sus
archivos con  anterioridad  a  la fecha de  la  revelación.

b)  Que  tales  11NFORMACIONES  CONFIDENCIALES"  sean  de  conocimiento  público  antes  de  su
revelación,  a causa de actos y omisiones no imputables a "EL CLIENTE" o sus empleados.

"LAS  PARTES" convienen y se obligan a devolver en  cualquier momento,  cualquier documento en

que se contengan  "lNFORMACIONES  CONFIDENCIALES" referidas en  esta cláusula.

Todos   los   documentos   preparados   por  "EL   PROVEEDOR"   en   relación   y   necesarios   para   el
desarrollo  de   la   prestación   de   "LOS   SERVICIOS",   incluyendo   planos   originales,   manuales   de
operación,   bitácoras   como   control   de   visitas   y  cualquier   otro   análogo,   sean   elaborados   con
anterioridad   o   posterioridad   a   la  fecha  efectiva  de  este  contrato,   serán  de  propiedad   única  y
exclusiva de "EL CLIENTE"
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Número  LPL 209/2022, Adquisición de  Equipo de Cómputo para las  OPD's

Fecha: 28 de septiembre de 2022
Importe:  $1'861,765.94

"EL  PROVEEDOR"  podrá  si  así  resulta  necesar¡o,  conservar  una  copia  de  los  documentos  con

f¡nes  de  auto  referencia,  pero  no  podrá  transmitirlos  en  forma  alguna,  sea  onerosa  o  gratu¡ta,  ni
revelarlos,    utilizarlos   para   terceros   o   perm¡t¡r   intencionalmente   que   otros   los   utiI¡cen   s¡n   el
consentimiento  prev¡o y por escr¡to de "EL CLIENTF.

"EL   PROVEEDOR''   Ie   estará   estrictamente   prohibido,   bajo   pena   de   rescisión,   el   reproducir  o

perm¡tir reproducir cualquier documento  relacionado  con  la  ¡nformación  confidenc¡al,  salvo que  así
lo  requiera el  desarrollo de "LOS  SERVICIOS" y con  la autorización  de "EL CLIENTE".

En todos  los  documentos transmitidos  o  puestos  a  la  disposición  de terceros,  con  autor¡zación  de
"EL CLIENTE",  a "EL PROVEEDOR" deberá  imprimir la siguiente  inscripc¡ón:

"ESTE  DOCUMENTO  ES  PROPIEDAD  EXCLUSIVA  DE  LA  UNIVERSIDAD  TECNOLOGICA  DE

LA ZONA METROPOLITANA  DE  GUADALAJA[?A.,  Y LA  INFORMACIÓN  EN  ÉL CONTENIDA ES
D_E__PARÁCTER    CONFIDENCIAL    ESTE    DOCUMENTO    NO    DEBERÁ    SER    UTILIZADO,
REPRODUCIDO  O  DIVULGADO,  YA  SEA  PARCIAL  O  TOTALMENTE  SIN  LA  AUTORIZACIÓN
PREVIA Y POR ESCRITO  DEL PROPIETARIO  SIN  EXCEPCIÓN ALGUNA".

Para efectos de cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta cláusula,  "EL   PRESTADOR"
hará  entrega  a  "EL  CLIENTE"  de  una  lista  de  los  empleados  de  aquella,  que tendrán  acceso  a  la
"FORMAClÓN    CONFIDENCIAL,    Iista   en    que   se   transcribirá    literalmente    la    cláusula   de
confidenciaI¡dad  y  deberá   estar  suscrita  de  conformidad   por  el   personal   autorizado  y  que  se
agregará  para  formar  pahe  integrante  de  este  contrato  como  "Anexo  T  íEL  PROVEEDOR"  será
responsable  solidaria  de  todo   lo  que  se  ocasione  con   motivo  de  la  violación  a   la  cláusula  de
confidencialidad  por parte de sus empleados o apoderados.

Leído   el   presente   contrato   por   ambas   partes   y  enterados   de   su   alcance  y   contenido   legal,
manifiestan  que  en  el  mismo  no  existe  error,  dolo,  mala fe  o  enriquecimiento  ¡Iegítimo,  por  lo  cual
lo firman de común acuerdo por duplicado el día 28 de septiembre de 2022.

TESTIGOS

lng.  Alejandr n  Barrón  Lugo
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Número  LPL 209/2022, Adquisición  de Equ¡po de Cómputo para las OPD's
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ANEXO  I
Contrato LPL 209/2022

•,ADQulsiciÓN DE Eauipo DE cóivipuTo pARA LAs opD,s"

Consolidación de procesamiento y desarrollo de un entorno virtual.
la delendencia requjere de la a consolidación de procesamiento basado en  un  ambiente viftual como fase  uno  lara
semlrar las  bases en  una  ínfraestructura de moderna,  escalable,  robusta y capaz de  alsorber eI  100 ior ciento de
la   carga   actual,   y  futura   sin   que   experimente   lentitud,   negación   de   servicios,   corruición   de   la   información,   re

trabajos o aplazamiento de actMdades.
Tomando en cuenta lo siguiente:

Partida l  procesamiento
Cantidad:2
Tiempo de entrega: 90 días  hábiles, después de la firma del contrato.

.   La  dependencia  actualmente  cuenta  con  servidores  Wndows,   Linux  /  Un¡x  en   Baremetal  y  pretende  la.

unificacÍÓn  bajo  un sjstema de virtualización  lue al menos cuente con  las s¡guientes característjcas:

o     Dos  unidades de procesamiento de al menos una unjdad  de rack cada uno con.

.      Dos  CPU.  InteIXeon

>   Cores8

>   Frecuencía máxima 3.60  MHZ

>   Cache12MB

>   Upi  Speed  10.4GT/S

>   TDP105W

>   6 TB  Memoria,  Frecuencia Máxima 2667MHZ

>   PCI  Exlress4.O

•      RAM:      4-DDR4 RDIMM,32GB,288pin,0.625ns,3200000KHz,1.2,  ECC

•      LAM

>   2X  IGBE-RJ45

>   2X10GBE-SFP+

•     Tarjeta controlalora RAID SAS/SATA

>   RAID   O,1,5,6,10,50,60

>   12Gb/s

>   2GBCache

Storage

>   DAS
>   5HDD

v/  Read  lntensive

v,  Formato 2,5

í..,;j:,!.)
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Número  LPL 209/2022, Adquisíción  de Equipo de Cómputo para  las OPD's

Fecha:  28 de septiembre de 2022
lmporte:  $1'861,765.94

/  Hotswap
v,SSD

/1920GB
•     Fuentes Redundantes de al menos 900W

>   AC  Platinumflltanium  PSUs  (jnput.  100 Vto 240 VAC, or  192 Vto 288 V DC)

Certíficaciones

>  CE
>   UL

>   FCC

>   CCC

>   VCCl

>   RoHS

La  solución   ¡ropuesta  deberá   de   integrar  el   ljcenciamiento   o   suscripc¡Ón   para   6   sokets   Y   una   ¡nstancia       para   la

orquestación  de todo  el  ambiente vírtual el  cual  cumpla con  lo siguíente:

.      Consolidación  del  hardware  de  centro  le  datos,  Iue  fac¡¡Íte  la  cont¡nu¡dad  del  negoc¡o  a  través  le  func¡ones

como  la  v¡riualizacÍÓn   de  servjlores,   el   almacenamiento   opt¡mizado   rara  máqu¡nas  virtuales  /  la   m¡grac¡Ón

d¡nám¡ca.

.      Que  Comparta recursos  del  centro de datos más  allá de  los  límites de  los cllsteres.  Refuerce la seguridad  de la

virtualización  meliante la protección  mejorada de los runtos de acceso.

o     Principales  funciones del  Hiiervisor

•     Admínistre  imágenes de infraestructura  para aplicar iarches,  actualizar o  actualizar clústeres de

ESX¡

•     APl  de  almacenamiento  para  integración  de  arreglos,  rutas  múltiples  Mejora  el  rendimiento,  la

confiabilidad  / la escalabilidad  al airoveclar la eficiencia basada en  arreglos
•     Volúmenes viriuales

•      Wrtualiza el almacenamiento externo (SAN  y NAS)

•      Compatibilidad con TPM  2.0 / TPM  viriual  que admita módulos de hardware TPM  2.O y agregue

un  dispositivo TPM  virtual  rara  proteger el  sistema orerativo  invitado  le  operadores  o  ataques

internos
•      Comiatibilidal    mejorada   con   vMotion    ror   málujna   virtual    para   iermitir   la   migración   sin

¡rollemas  a través de diferentes  CPU  en  la nube  híbrída mediante la persistencia  el  modo  EVC

por máquina virtual durante las  migraciones entre clústeres y durante los ciclos de energía.
•     Gestión de almacenamiento a través de vCenter.

•      Administración  basada  en  polítícas de almacenamiento  para  permitir la gestión  común  entre  los

niveles    de    almacenamiento    y    la    clase    de    servicio    de    almacenamiento    dinámico

automatización  a través de un  plano de control  basado en  políticas
•      vMot¡on

•     vSMP
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.      Storage Vmotion

•       High  Availability  (HA)

•      Fault Tolerance de hasta 2-vCPU

•      vShield  Endpoints,

El  proveedor  pari¡cipante  será  resronsable  de  la  instalacjón  /  puesta  iunto  de  los  disros¡t¡vos  ofehados  debiendo  de
contemplar    traslado,     misceláneos,    cables,    licenc¡amientos,    software    y    todo    lo    necesar¡o    para    su    correcto

funcionamiento,  iero  sobre  todo  delerá  de  dejar  la  prelaración  lara  una  fase  futura  sin  que  esto  ocasione  gastos
adicionales  a  la  dependencía  y  o  adquisjción  de  comronentes,  cables  o  cualqu¡er complemento  iara  su  interconexÍÓn.

hacia un  sistema le almacenamiento central¡zado.

Partida 2 Conectividad
Cantl'dad:  2

Tiempo de entrega: 90 días  lábi[es, después de la firma de[ contrato.

Para  logar el  oljetivó  de  tener esquema  de  virtualizac¡Ón  con  las  característjcas  reluer¡Ias  en  esta fase  )  preiarac¡Ón

de  las  comunicac¡ones  de  forma  óit¡ma  las  cuales  no sean  una  lim¡tante de  la  ¡nfraestructura solicitada  la deiendenc¡a
requiere  un  arreglo  de  comunicaciones  de  al  menos  48  puertos  Base-T  a  lGE  /  24  puertos  10GE  SFP+  que  lueda
solventas  las sigulentes  necesidades  de  comunicación  de forma  hibrida y  administrada desde  un  mismo  punto  (consola

o Web),  para lo cual se requiere que cuente con  las siguientes especificaciones:

Cada unidad deberá de contar con  las siguientes especificaciones

.   Debe de contar con 24 ruertos  Base-T (10/100/1000)

.   Dele de contar con  mínimo 4  puertos  uplink a  10G  SFP+,

.   Deberá de contar con  la capacidad  de extender al  menos  un módulo  alicional,

.   Debe le soportar fuentes de poder reduntantes1 +1

.   Dele de soportar apilamiento  ror melio de los puertos ópticos.

.   Dele iodermontarse en un rack de 19 pulgalas

.   Debeserl  unidad de Rack

.   Delerádecontarcon  un  modulodeal  menos8*  10GESFP+

.   Debe contar la capacidad de soior[ar al  menos 288000 entradas de direcciones MAC

.   Debe de soiortar al menos 4,094 VLANs.

.   Debe de soportar en el eiuiro, estánlares de modelado y configuración de redes basadas en software como

YANG o similar / NETCONF o similar resiectivamente.

.    Debe soportar protocolos:  STP  (IEEE 802.1d),  RSTP (IEEE 802,lw),  / MSTP (IEEE 802.1s).

.   Capacídad de capa 3,  que incluya OSPF,  OSPFv3,  RIPng

.   Debe  le  contar  con   interfaces  abiertas  las  cuales  admitan  el  comportamiento  de  reenvió  definido

usuario

.   Debe de contar con  un switchíng capacity:  288Gbps/672Gbps

.    Debe de contar con  las siguientes cer[ificaciones de seguridad:

• 1\:J;:::\
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c    lEC60950-1

o    EN  60950-1/A11/A12

o    UL60950-1

.   CSAC22.2  No60950-1

o   AS/NZS 60950.1

®    CNS  14336-1

.    Debe cumplir con  las siguíentes ceriificaciones ambientales:

o   RoHS

o   REACH

o   WEEE

.   Dele de contar con  las sigu¡entes certificaciones de comiatibmdad electromagnéticas:

.   ETSI  EN  300386ClassA

.   CFR47 FCCPart15ClassA

.    lCESOO3ClassA

.   AS/NZS  CISPR22 ClassA

.   VCCI  ClassA

o    IEC61000-4-2

®    lTU-TK20

®    lTU-TK21

o   ITUTK44

®    CNS13438

.   Debe de contar con los estándares emitidos ior lETF
•...r`Í:Jl

.   Debe le contar con  los protocolos emitidos ror lEEE

.   Debe de contar con  los  protocolos emitilos por lTU

.   Debe de contar con  los  protocolos emitidos ior MEF

.   Debe le soiortar al menos 512000 entralas FIBv4

.   Debe le soiortar al menos 64000 entradas FIBv6

.   Reemilazo de iartes gx5xNBD por 12 meses

El  rroveedor  particpante  será  responsable  de  la  instalación  y  puesta  runto  de  los  disrositivos  ofertados  debiendo  de
contemilar    traslado,     misceláneos,    calles,    licenciamientos,    soft\^/are    y    todo    lo    necesario    para    su    correcto
funcionamiento,  iero  solre  todo  deberá  de  dejar  la  ireparación  para  una  fase  futura  sin  que  esto  ocasione  gastos
adicionales  a  la  deiendencia  /  o  adquisición  de  componentes,  cables  o  cualquier  complemento  para  su  ínterconexión
hacia un sistema le almacenamiento centralizado.

Partida 3 Sistema de respaldos
Cantidad:  10
Tiempo de entrega:

Para  el  resguardó  le  la  información  local  la  dependencja  requiere  de  un  sistema  o  mecanismo  de  resialdos  pa

•}..-_.: ,,;1S

menos   10   instancias   contemplando   un   máximo   de   40   el   cual   deberá   de   integrarse   de   forma   trasparente
infraestructura  propuesta  y  con  capacidad  de  respaldar  instancias  físicas,  virtuales,  carpetas,  archivos,  bases  o

ioints de datos el cual  deberá de contar con  las siguientes características:
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.     Plataforma única para gestión de datos integral que sea lo suficientemente potente y flex¡ble

para proteger cada etapa del ciclo de vida de los datos.
.     Gestíón a  un tiempo todas  las complej¡dades de  un  entorno multi-cloud  híbr¡do.

.     Eliminartiempo de  inactividad y reducir la  pérd¡da de datos  para  las cargas de trabajo T¡er  l

del  hipervisor.

.     Recuperaciones    inmed¡atas    al    último    estado    o    punto    en    el    tiempo    deseado    con

la funcionalidad de  protección  continua de datos (CDP)  integrada.
.     Capturar  el   tráfico   E/S   de   escritura   directamente   en   la   ruta   de   datos   para   el¡m¡na   la

necesidad de crear snapshots.                                                                                                                            ,  _

Número LPL 209/2022,  Adquisición de Equipo de CÓmputo para  las OPD's

Fecha: 28 de septiembre de 2O22

.     Proteja CUALQUIER sistema operativo y aplicaciones que puedan ejecutarse en  una VM.

.     Repl¡ca  a  cualquier distancia y con  un ancho de banda signif¡cativamente menor.

.     Consolidación de E/S cuando el mismo bloque se sobrescr¡be varias veces.

.     Compresión del tráfico de la  red.

.     Protección  basada en políticas

.     Retención flexible.

.     usarvarios métodos de protección  en  la misma VM y no consumir licencias adicionales.

.     La  soluc¡ón  deberá  de basada  en  suscripción  y soportar instanc¡as,  fís¡cas  o virtuales en  el

mismo sístema de gestión.
.      backups a salvo en  repositorios protegidos a prueba de malware y hackers.
.     Que evite el cifrado y borrado por parie del ransomware y personas malintencionadas.
.     característica de inmutabmdad  de archivos nativa de  Linux.

.     [testringe  la  modif¡cación  y  eliminación  de  los  archivos  con  el  correspond¡ente  conjunto  de

marcadores  (flags).
.     Recuperación  de  cualquier  base  de  datos  desde  el  backup  al  estado  más  reciente  o  uno

más  alejado  en  el  tiempo,  a  cualquier servidor de  bases  de  datos  de  producción  o  clúster

(físico o virtual) en  cuestión  de  minutos con  independencia de su tamaño.
.     Habilitación   de   aplicaciones   de   terceros   y   scripts   para   acceder   instantáneamente   al

contenido de cualquier backup de  NAS con fines de data mining.
.     Escrituras alineadas en cada bloque de datos del archivo de backup a un  límite de4KB
.     lmplementación de reconocimiento  completo de  NUMA y garantizar que los data movers de

origen y destino nunca acaben en nodos diferentes.
.     Motorde restauración
.     Modulo  PowerShell sin tener instalado  PowerShelI 2.O en  el servidor de backup

.    API  RESTful para el servidorde backup

.     Cumplimientocon  FIPS

.     Retención  GFS en segundo plano

.     poder seleccionar todo  el  repositorio  como fuente  para  los trabajos  de  copia  de  backup  en

el  modo de copia  inmediata.
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.     Soporte de repos¡torios  NFS.

.     Réstaurac¡ón  de configuración  DFS.

.     Limitacjón  del  aceleradorde  la WAN

.     lntegración con  Google Cloud  Plataform

.     Backup de Azure totalmente integrado

.     Quetenga  integración  NutanixAHV2.1

.     Recuperación  instantánea de disco de pr¡mera clase (FCD)

.     Compatib"idad  para  múltiples servidores Cloud  Director

.     Recuperación de disco instantánea desde snapshots de almacenam¡ento

.     Clonación,  migración y verificac¡ón  de cintas  (LTO)

.     Rescate  fác"mente  todos  los  datos  de  un  conjunto  de  med¡os  que  incluya  una  c¡nta  co

errores  mediante  el  volcado  de  todos  los  archívos  que  son  todavía  legibles  a  la  ubicac¡Ó
especificada.

.     Notificación  por correo electrónico opcional  para  hosts  de  los  que  no  se  ha  hecho  cop¡a  de

backup al menos una vez dentro del número de días espec¡f¡cado en  la política de backup
.     compatibilidad  con  SAP  HANA2.0,  soporta SAP  HANA Database  1.O SPS  12 o poster¡ores.

.     plugin  certificado oficialmente porSAP  para  las vers¡ones  1.O y2.O de  HANA

.     La   consola  de   backup   no   deberá   requer¡r  que   los  operadores   ut¡I¡cen   una   cuenta  que

pertenezca al grupo de administrador local en el sistema que ejecuta la consola.

EI  licitante  deberá  de  contemplar el  software,  hardware,  Iicenciam¡ento  o  suscripc¡Ón  de  cualquier
t¡po   para   que   el   sistema   de   respaldos   para   protecc¡ón   ante   una   cont¡ngencia   o   prueba   de
cumplimiento.  Así  como  despliegue  configurac¡ón,  puesta  a  punto,  trabajos  y  todos  lo  necesario
sin  que  esto  cause  un  costo  adicional  a  la  convocante  y  de  manera  no  disruptíva,   perdida  de
información,  negación de servicios en  la soluc¡ón  propuesta.
MESA DE AYUDA

Debe de contar con  una  Mesa de Ayuda la cual  deberá entrar en  operación  en  caso  de  ser adjudicado  a pahir del  início
del contrato / ior un periodo de 36 meses.

Todos  los  servicios  deben  ser  lroporcionados  por  personal  ceriificado  en  los  equipos  esiecificados,  para  lo  cual  el

gestor del  lersonal  encargado  de  las  actividades  debe  presentar  colia  de  certificado  para  esleclficar que  cuenta  con
certificación  de exrerto en  proveedor de servicios.

SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO
La coberiura del soporte solicitado debe de consilerar los siguientes rubros:

.      Colertura en 7 X 24,  incluyendo días festivos.

.      Atención  7x24delaMesadeServicio.

.      Gestión  de  lncídentes  ilimitados  (atención y restauración  de fallas).

.      GestióndeCambios.
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.      Gestión de  Requerjmientos estándar.

.      GestióndeProblemas,
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GESTlON  DE INCIDENTES Y  PRIORIDADES

Todos   los   incidentes,   camlios,    requerim¡entos   /   prollemas   deberán   relonarse   a   La   Mesa   de   Ayuda,   y   "EL
PROVEEDOR" deberá resolverlos necesar¡amente en  sjt¡o cuando "LA CONVOCANTF lo exija,  además de que podrán
resolverlo de manera remota si "lA CONVOCANTE" as¡  lo  p¡diera.

"EL  PROVEEDOR" que  preste  los servicios  deberá  solicitar la autor¡zac¡Ón  prev¡a  a cada  conex¡Ón  remota  iue  requiera

hace.r,  ya  iue  lor seguridad  y  control  es  necesario,  iuesto  que  la  infraestructura  de  comunicación  es  muy  delic;da  /.    `l

requiere de supervisión le parte de "LA CONVOCANTE".

El   serviclo   deberá   contar  con   la   caracidad   de   autentíficar,   autorízar   y   guardar   registros   de   la   actMlad   de   los
administradores  y  agentes  de  soiorte.   Deberá  br¡ndar  la  capacidad  de  as¡gnar  pr¡v¡leg¡os  y  comandos  de  manera

personalizada por usuarío o grupo a las consolas de alm¡n¡stración  para tener una mejor gest¡ón  de los equ¡pos.
Con  la  finalidad  de  otorgar  servicjos  de  calidad  a  la  convocante  el  licitante  lelerá  de  ¡ntegrar  al  menos  un  ¡ngen¡ero

certificado experto en  iroveedor de servicíos,  iresentanlo cop¡a s¡mple del  certificado dentro de su  propuesta técn¡ca.

"EL  PROVEEDOR"  deberí  presentar  una  bitácora  mensual  de  los  accesos  y  cambios  en  a  las  configuraciones

e]uipamiento efectuadas por sus agentes de solorte.

La iriorídad le los  incidentes se deberá catalogar de la siguiente manera:

Uno:       Materialmente ímpacta la habilidad  para lesemieñar la oieración del  negocio.

e'id

.      Cuando  los serv¡dores  no  enciendan  y/o  los  procesadores se encuentren  apagados  sin  razón justificala o fuera

deservicio.

.      50% de los equipos,  aplicaciones del fabricante,  están sin  servicio.

.      Equipos y Apljcaciones,  CORE, servidores,  controladoras,  gateways.

.      Materialmente impacta la labilidad  para lesemreñar la operación  del  negocio.

Dos:       El  jncilente  tiene  gran  ¡mpacto,  rero  una  solución  está  disponille,  el  desempeño  puede  ser  degradado  o  con

funciones  limitadas.

.      Menos lel 50% / más del 20% Iel equiro / aplicaciones fuera de servicio.

.      Perdída de servicío con  proveedores 3ros,  Energía Eléctrica.

Tres:      Un  solo  usuar¡o  o  equipo  es  severamente  afectado  o  completamente  inoperalle  o  un  rorcentaje  pequeño  de
usuarios también son afectados.

.      Las aplicaciones marcan Alarmas o errores.

.      Problemas con el carriero 3ros.
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Cuatro:Un  solo  usuario  es  moderadamente  afectado,  está  rarc¡almente  ¡noperable  o  ruede  cont¡nuar  la  operacÍÓn

durante  la  reraracÍÓn  lel  rroblema.  El  incidente tiene  un  limítado  ¡mracto  al  negoc¡o.

.      Fallas unitarias, cuenta con  una solución alterna para continuarcon  el servicjo.

.      Eluipos y aplicaciones deAcceso

Cinco:   Consulta técnica de  información.

ESCALAMIENTO  DE INCIDENTES A EL FABRICANTE

La  póliza deberá  brindar a  "lA  CONVOCANTE"  la  seguridad  y  resialdo  de  EI  Fabricante  para  la  atención  y solución  de'.

fallas lue exijan  atención  esrecializada por mala configuración o  mal funcionamiento de  los eluiros.

El  escalamiento  se  leberá  realizar directamente  a  EI  Fabricante  a  través  de su  portal  web  o  vía telefónica  una  vez qu
un  ingeniero de "EL PROVEEDOR" realice un  análisis de la rroblemática o el  reiuer¡miento y determine  la necesidad d

jntervención  de  EI  Fabricante,  una vez que se obtenga el  número de caso,  se deberá dar el  seguimiento opor[uno hasta
la solución  de  la  incidencia.

En   todo   momento   "EL   PROVEEDOR"   estará   involucralo   para   la   recopjlacÍÓn   de   información   /   valoración   de   la

preiaración y pruelas requeridas  ror EI  Fabricante.

La  comunicación  del  avance  de  los  escalamientos  le  casos  técnícos  es  notificada  vía  correo  electrónico  o telefónico  a
"LA CONVOCANTE" para dar a conocer el estado del caso técnico o los  requermentos solicítados por EI  Fabricante.

GESTION  DE  CAMBIOS Y CATEGORIAS

Se consilera un  cambio  de configuración  como  un  servicio que se  brinda  para  buscar mejoras  //o optimizaciones  en  la
infraestructura.  En el  caso que derivado del seguimiento  a la solución  de  un  inc¡dente o  rroblema sea necesario  realizar

algún  cambio  de  impacto  en  la  configuración  de  la  red,  "EL  PROVEEDOR"  entregará  un  formato  de  control  de  cambio

en  donde  se  delerá  letallar  puntualmente  cuales  son  los  camlios  a  implementar,  el  imiacto  iue  representa  /  cuáles
son  los equipos que tendrán  afectación.  Este formato delerá de ser revisado y validalo  ror "LA CONVOCANTE''  previo
a su  aplicación.

Las tareas contemplalas lentro de la alminjstración de cambios son:

.      Registro /filtrado.

.      Asignación  de prioridades.

.      Categorización del camlio.

.      lmpacto y evaluación de recursos.

.      Aprobación del cambio.

.      Agendarel cambio,  prueba e implementación,

.      Revisión  post implementación.

Categorías de Cambios:

M ayor:
Son cambios que afectan la operacÍÓn del sistema.

\!.:
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Estándar:
Son cambios que no afectan  a la operación  lel sistema,
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Urgente:

Se consideran cambios extraordinarios los solicitados por "LA CONVOCANTE" debido a una  urgencia.

GESTlÓN  DE  REQUERIMIENTOS

La atención  de nuevos  requerimientos o cambios de configuración  es  un  servicio lue se  brinda para buscar mejor

optimizaciones en  la infraestructura  actual.  Estos  reiuerimientos deben  ser analizados  y autorízalos  en  conjunto
"LA CONVOCANTE"  para evitar cualquier afectacÍÓn  en  la oieración  de red.  Un  reiuerimiento es  lo que  permjten

CONVOCANTE"  solicitar información  como:

.     Asesoria.

.     Altas,

.      Bajas.

Las tareas contempladas dentro de la administración  de cambios son:

.      Registro de  requerimiento.

.      Asignación  de prioridad.

.      Categorización  del cambio (Move, Add,  Change  '  MAC '' y Remplacement).

.      lmiacto / evaluación de recursos.

.      Arrobación  lel camlio (Por un comité de cambios).

.      Agenda el  cambio,  rrueba e implementación.

.      En caso de falla (Análisis rost morten y reiniciarel  proceso).

.      Documentación de cambios.

.      Cierre de requerim¡ento.

Cambios estándar a las configuraciones son  los que no implique  nuevo diseño en  aplicaciones / nuevas versiones.

REEMPLAZO  DE PARTES  (REFACCIONES).

•.. S

Ü
El  reemplazo,  reparación  de  refacciones  /  partes  está  asociado  a  la  recureración  del  servicio  cuando  se  presenta  un
incidente / estas lelerán de ser prororcionadas  ror "EL  PROVEEDOR" acorde a los SLA contratados con el fabricante.

El   equipo   o   pieza   (hardware)   dañado   será   reiarado   y   posteriormente   reintegrado   a   la   infraestructura   de   "lA
CONVOCANTF,  "EL PROVEEDOR" deberá contemplar el  reemplazo de partes y soporte por parte de EI  Fabricante del
equipamiento requerido con  un SLA mínimo de gx5xNBD.

En  caso le  iue el  equipo dañado  no  ruela ser reparado,  se  notificará  a ''LA  CONVOCANTE" su  sustitución definitiva y

se utilizará un equipo le características similares o superiores.

En  caso  de que  el  equipo  o componente  propiedad  de  "LA  CONVOCANTE",  deba ser  reparado  en  las  instalaciones  de
"EL  PROVEEDOR",  el  tiempo  máximo  para  su  devolución  no  excederá  de  30  (treinta)  días  naturales  contados  a  partir

de  la  fecha  de  reporte  de  falla.  Para  el  caso  de  los  comronentes  que  no  puedan  ser  reparados,  "EL  PROVEEDOR"
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En  caso  de  iue  sea  necesario  reiarar  el  equ¡po  o  componente  fuera  de  las  ínstalaciones  de  "LA  CONVOCANTE",  el

tiro   de   transrortacÍÓn   será   la   iue   "EL   PROVEEDOR"   considere   conveniente   y   correrá   ¡or   su   cuenta   /   r¡esgo,
responsabilizándose por completo de la seguridad del equipo o componente,

EL   PROVEEDOR"   deberá   realizar   las   actualizaciones   necesar¡as   le   los   eluiios   que   componen   la   rel   de   "lA
CONVOCANTE" cuando exista una recomendación de actualización de software  por parte del fabricante para solucjonar

una falla o  algln  rroblema para el correcto funcionamiento de  los eluipos.

Tiempos le Respuesta,  Tlempos de Solución y cumrlimiento de SIA's

Con  lase  a  los  Servicios  de  Soporte  Técnico,  los  incidentes,  camlios  y  requerimientos  lelerán  de  ser  atendidos  con  '
base.¡l  impacto  descrito  l.a  f:lla  y  la  urgencia  de  los  mismos,  quedando  los  tiemros  de  respuesta  y  los  tiemros  (d
solucion  mostrados en  la siguiente matrjz:

\

Servicio de Soporte Categoría
Tiempo                    deResiuesta Tiempo            deSolución

SLA

lncidentes Uno 30  min 6hrs 95.000/o

lncidentes Dos 60  min 8hrs 95.00%

lncidentes Tres 2 horas 24hrs 95.00%

lncidentes Cuatro 2 horas 24 hrs 95.00%

lnc¡dentes Cinco 2 horas 48  hrs
95.00%

Camlios Emergentes 30  min 4hrs 95.00%

Camlios Correctivos  (estándar) 30  min 48  hrs 95.00%

Cambios
Programados(mayores)

2hrs 72 hrs 95.000/o

B
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